
 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

Demandado HERNAN DARIO SALAZAR VELASQUEZ 

Radicado 05001-40-03-014-2020-00141-00 

Asunto previo a terminación requiere apoderado 

 
 
Ahora bien, atendiendo a la solicitud elevada en el PDF 06 del presente cuaderno, 

el Despacho considera menester hacer remisión a lo establecido en el Art. 461 del 

C.G.P. primer párrafo, según el cual dispone “Si antes de iniciada la audiencia de 

remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultades para recibir, que acredite el pago de la obligación demanda y las costas, 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos 

y secuestros, si no estuviera embargado el remanente. (…).”. Subrayas del 

despacho. 

 

Así las cosas, y en armonía con lo preceptuado en la norma citada, no se accede a 

la terminación por pago total de la obligación peticionada, en consecuencia, se 

requiere a la parte actora a fin de dar cumplimiento a lo estipulado en la norma 

referenciada y adecuar la petición realizando la manifestación pertinente respecto 

de las costas el proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
AMG 
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